
Martes 18 octubre 1988

ROMERO HERRERA

30013

RESOLUCION de 1 de septiembre de 1988, de fa Dirección
General de la Producción Agraria, por la que se concede la
homologación genérica de los tractores marca «Renault,;,
modelo 120-/4 TS.

Solicitada por «Comercial de Mecaniiación A~ícola, Sociedad
Anónima», la homolo¡¡:ación de los tractores que se cltan, y practicada
la misma por convahdación de su prueba OCDE, realizada por el
«Cemagref, Antony» (Francia), de conformidad con lo dispuesto en la
Orden de 14 de febrero de 1964,

Primero.-Esta Dirección General concede y hace pública la homolo
gación genérica a los tractores marca «Renauit», modelo 120-14 TS.
cuyos datos homologados de potencia y consumo figuran en el anexo.

lImo, Sr. Director general de la Producción Agraria.

Madrid, 6 de octubre de 1988.

Apartado trece:

«Por miembros de la Comisión Nacional de Estimación de Alfalfa,
Daetilo, Festuca, Ray-grass, Esparceta. Zulla, Yeros, Garbanzos, Altra·
muces, Tréboles, Vezas, Lentejas, Guisantes y Habas, Que de' acuerdo
con el apartado 26 del Reglamento General ha de constituirse, se
visitarán dichos campos con el fin de elaborar los infonnes correspon
dientes a la posible inscripción de la variedad en el Registro.~~

Apartado quince:

«Los estudios más importantes a llevar a cabo en los distintos
ensayos de valor agronómico o de utilización, se referirán fundamental
mente a la productividad, calidad y aquellos caracteres que condicionen
la regularidad de los rendimientos:

a) La capacidad de producción, expresada por el rendimiento, se
detenninará en los ensayos de campo anterionnente citados, en los que
se incluirán variedades testigos que para cada zona se detenninarán
anualmente por la correspondiente Comisión Nacional de Estimación.

El rendimiento será, por tanto, comparado en cada ensayo con el
rendimiento de los testigos.

b) Se considerarán como caracteres que influyen en la regularidad
de los rendimientos, al comportamiento ante condiciones climáticas,
accidente, plagas y enfennedades.

c) Se considerarán, al menos, como características fundamentales
para apreciar la calidad de una variedad las siguientes para las distintas
especies:

Alfalfa: Contenido en materia seca, contenido en proteínas y conte
nido en caroteno.

Dactilo, fes tuca, ray-grass, esparceta, zulla y tréboles: Contenido en
materia seca y contenido en proteínas.

Yeros: Contenido en proteínas y contenido en alcaloides.
Garbanzos: Contenido en alcaloides y contenido en proteinas.
Altramuces: Contenido en proteínas, grasas y alcaloides.
Vezas: Contenido en materia seca y en proteinas.
Letejas, guisantes y habas: Contenido en proteínas.»

Segundo.-La presente Orden entrará en vigor al día siguiente de su
publicación en el «Boletín Oficial del Estadm>.

Madrid, 19 de septiembre de 1988.

ORDEN de 6 de octubre de 1988 por la que se reconoce
como Organización de Productores de Frutas y Hortali=as
a la «Sociedad Cooperatira Agrfcola del Sureste); de
Santomera (,.'./urcia).

Vista la solicitud de reconocimiento como Organización de Produc
tores de Frutas y Hortalizas formulada por la «Sociedad Cooperativa
Agrícola del Sureste», de Santomera (Murcia), y de confonnidad con el
Reglamento (CEE) 1.035/1972, del Consejo, de 18 de mayo, y el Real
Decreto 1101/1986, de 6 de junio,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero.-Se reconoce como Organización de Productores de Frutas
y Hortalizas a la «Sociedad Cooperativa Agrícola del Sureste», de
Santomera (Murcia).

Segundo.-La concesión de beneficios en virtud del articulo 14 del
Reglamento (CEE) 1.035/1972, del Consejo. de 18 de mayo. se condi
ciona a la disponibilidad presupuestaria.
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Ilmo. Sr. Director general de la Producción Agraria.
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En consecuencia, dispongo:

Primero.-EI titulo y los apartados 6, 7, 10, 13 Y 15 del citado
~eglamento de Inscripción, l.j,uedan modificados como sigue:

Título:

Reglamento de Inscripción de Variedades de Alfalfa, Dactilo, Festu
cas, Ray~grass, Esparceta, Yeros, Garbanzo, Altramuz, Zulla, Tréboles,
Vezas, Lentejas, Guisante forrajero y Habas forrajeras.

El ámbito de aplicación de este Reglamento comprende todas las
variedades de las especies: «Medicaga saliva L.», Dactylis $lomerata L.),
«F'estuca arrundinacea Schreber.», «Festuca pralensls Hudson.»,
«Lolium multiflorum Lam.», «Lolium perenne L.», «Laburo x bouchea
DUro Kuntb.», «Onobrychis viciaefolia Scop», «Vicia ervilia L. Wild.»,
«Cice,r arietinun L.», «Lupinus albus L.», «Lupinus angustifolius L.)),
«Lupmus lutens L.», «Hedysarum coronarium L.», «Trifolium re
pens L.», «Trifolium pratense L.)~, ~(Trifolium subterraneum L.», «Vicia
Sativa L.», «Vicia villosa Roth.», ~~Lens culinaris Medik.», «Pisum
sativum L. (partim)>>, «Viciafaba L. (partim»~.

Apartado seis:

«La fecha límite de presentación de las solicitudes para campaña
serán las siguientes:

Variedades de alfalfa, dactilo, festucas, ray-grass, trébol blanco y
trébol violeta: 31 de diciembre.

Variedades de trébol subterráneo: I de julio.
Variedades de esparceta, zulla, yeros, garbanzos, altramuces, lentejas

y habas: I de agosto.
Variedades de veza: I de diciembre.
Variedades de guisante: 15 de agosto.

En el caso de que la presentación de la solicitud se lleve a cabo en
la fecha posterior a la señalada, no se tendrá en cuenta a efectos de
ensayos hasta la .campaña siguiente.»

Apartado siete:

«Con objeto de llevar a cabo los ensayos y detenninaciones que se
preveen en el apartado 24 del Reglamento General, deberá suministrarse
en la sede del Instituto situada en la carretera de La Coruña, kilómetro
7,500 (28023 Madrid), el siguiente material para cada variedad solici
tada:

Para ensayos de identificación:

Alfalfa, daetilo, festuca, ray-grass, esparceta, zulla, trébol blanco
subterráneo y violeta: 1/2 kilogramo de semilla cada año y además I
kilogramo sólo el primer año.

Yer<?s, garbanzos, altramuces"vezas, lentejas y guisantes: I kilogramo
de semIlla cada año y además 2 kilogramos sólo el primer año.

Habas: 3 kilogramos cada año.

Para easayos de valor agronómico:

Alfalfa, dactilo, festucas, ray-grass y tréboles: 3 kilogramos de
semilla.

Esparceta y zulla: 15 kilogramos de semilla.
Yeros, altramuces y habas: 25 kilogramos de semilla.
Garbanzos: S kilogramos de semilla.
Guisante: 20 kilogramos de semilla.
Veza: 60 kilogramos de semilla, aprovechamiento grano y forraje y

30 kilogramos de semilla para sólo un aprovechamiento. '
Lentejas: 20 kilogramos de semilla.

Las cantidades anterioremente referidas se suministrarán en los casos
en que la inscripción se solicite con el fin de incluir la variedad en la lista
de variedades comerciales.

Cuando se solicite exclusivamente la inscripción de la variedad en la
lista. ~e variedades comerciales para la exportación, será necesario
sU":l!nIstrar solamente el material requerido para los ensayos de identifi
caclon.»

Apartado diez:

«~s fe~has líI~üt~s de entrega de material para cada campaña y
especte seran las sIguientes:

Alfalfa, dactilo, festuca, ray-grass, trébol blanco y trébol violeta: 20
de enero.

Trébol subterráneo: 1 de agosto.
Vezas: I de enero.
Esparceta, zulla, yeros, garbanzos. altramuces. lentejas, guisantes y

habas: I de septiembre.

En el caso de Que la entrega de material se lleve a cabo en la fecha
posterior a.1a menciona4a, la variedad quedará excluida de los ensayos
correspondIentes a las SIembras que se efectúen inmediatamente des
pués, procediéndose a la inutilización del mismo cuando no pasasen a
retirarlo, previa notificación del Registro de Variedades Comerciales.»
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